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Veintitrés de octubre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00047-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por MARÍA 

HILDUARA COLORADO HURTADO contra ASEAR S. A. E.S.P., CONSERJES 

INMOBILIARIOS LTDA., EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ y HERNANDO DE JESUS 

BONET ESCOBAR, trámite al cual fueron vinculadas las sociedades SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS CONFIANZA S.A., el 

despacho se abstiene de pronunciarse respecto al memorial allegado por el 

codemandado HERNANDO DE JESUS BONET ESCOBAR en nombre propio, 

por cuanto terminado el presente proceso mediante proveído del 31 de marzo de 

2023 se dispuso el archivo del mismo, decisión que en firme no permite adelantar 

actuación alguna, ello aunado a que tratándose de un proceso de primera 

instancia su intervención debe hacerla por medio de su apoderado, conforme lo 

establece el artículo 33 del C. P. del T. y de la S. S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 169 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 24 de octubre de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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